
Cereté, marzo veinticinco (25) de 2021 
Al despacho del señor Juez, solicitud de matrimonio de los señores ENILDA DEL SOCORRO LOPEZ MARTÍNEZ y 
CESAR RAFAEL GARCIA REGINO. Sírvase proveer 
 
 
MARÍA CLAUDIA BORJA CALDERÍN 
Secretaria -E 
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Cereté (Córdoba), fecha: Marzo veinticinco (25) de 2021. 
 

EXPEDIENTE N°23-162-40-89-001-2021-00094-00 
 

Los señores ENILDA DEL SOCORRO LOPEZ MARTÍNEZ y CESAR RAFAEL GARCIA REGINO, ambos 
mayores de edad comparecieron a este despacho con sus registros civiles de nacimiento y fotocopias de 
cedula de ciudadanías con el fin de que se inicie el trámite de la celebración de matrimonio civil. 
 
Del estudio de los documentos aportados, se concluye que esta solicitud debe ser inadmitida por las 
siguientes razones:  
 

1. Los registros civiles de nacimiento deben ser incorporados por ambas caras, toda vez que en el 
adverso se dejan las constancias de actuaciones realizadas que afectan el estado civil de las 
personas. En este caso particular los registros fueron aportados vislumbrándose solamente una de 
sus caras.  

2. El registro del contrayente CESAR RAFAEL GARCÍA REGINO, no indica, la fecha de expedición, 
ni la certificación de validez para matrimonio, necesaria para poder dar el curso a la solicitud 
elevada.  

3. La solicitud debe ser suscrita por ambos contrayentes.  
4.  

Por tanto, se inadmitirá la presente solicitud y se concederá término de cinco (5) días para que se realice 
la correspondiente subsanación. 
 
Dado lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de matrimonio civil de los señores ENILSA DEL SOCORRO LÓPEZ 
MARTÍNEZ identificado(a) con cedula de ciudadanía No 50.966.829 y CESAR RAFAEL GARCIA 
REGINO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 78.703.891 

  
SEGUNDO: Conceder término de cinco (5) días para que proceda a subsanar lo anotado, so pena de 
rechazo de la solicitud.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 



Juez(a) 
Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cerete 
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